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SESIÓN ORDINARIA
CT/006/2022

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las Diez horas del día tres de marzo
del  año dos  mil veintidós,  reunidos  en  la Sala de Juntas  de  la  Dirección  de Asuntos Jun'dicos  del  H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  situado en  Prolongación  de  Paseo Tabasco  número
1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  Lic.  Gonzalo  Hemán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos
Jurídicos, M. A. Gustavo Arellano Lastra. Director de Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La
Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal,  respectivamente, del
Comité de Transparencia del  H.  Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar la clasificación de la
información     y     elaboración     de     versión     pública     de     los     documentos     que     mediante     oficio
CLRRS/00309/2022,  remite  la  Coordinación  de  Limpia y  Recolección  de  Residuos  Sólidos,  para  dar
cumplimiento a lo establecido en el  artículo 76 fracción Xxvll  de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Tabasco, bajo el siguiente:

Orden del día

5.

Lista de asistencia y declaración de quóru
lnstalación de la sesión
Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
Análisis y valoración de las documentales presentadas por el titular de la Coordinación de
Limpia y Recolección de Residuos Sólidos, mediante oficio CLFtFts/00309/2022.
Discusión y apíobación de la, c'Iasificación de la infoi.mación en versión pública de las
documentales presentadas bor la Coordinación de Limpia y Recolección de F{esiduos
Sólidos, bajo su resguardo.

;:  #auun:::a:enera'es.                                                                                   ZZ=
Desahogo del orden del día,     '

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum. -Para desahogar el,primer punto del orden del día, se
procedió  a  pasar  lista de 'asistencia,  encontrándose  presentes  los  CC.  Lic.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  M. A.  Gustayo Arellano Lastra,  Director de Admjnistración y
M. Aud. E[ia Magdaiena,De La Cruz León, Contraiorá Muhicipai: en su caiidad de Presidente, Secretario
y Vocal,  respectivamente,  del Comité de Transparéncia del  H. Ayuntamiento de Centro .-----------------------

2.-  lnstalación  de la sesión.  - Siendo las diez horas del  día tres de marzo del  año dos mil veintidós,
se declara instalada la Sesión  Ordinaria de éste Comité de Transparencia .------------------------------------------

3.-  Lectui.a y aprobación  en  su  caso,  del  orden del  día.  - A continuación,  el  secretario  procede a la
lectura del orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por mayon'a .--------

4.-Análisis y valoración de las documentales presentadas por el titular de la Coordinación de Limpia
y Recolección de Residuos Sólidos, mediante oficio CLRRS/00309/2022. En desahogo de este punto
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del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  las  documentales  remitida  por  el  lltular de  la
dependencia  mencionada .---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5.- Discusión y aprobación de la clasificación en versión  pública de las documentales presentadas
por la Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos, bajo su resguardo .-----------------

ANTECEDENTES

UNO.  -  A  través  del  oficio  número  CLRRS/00309/2022,  el  titular  de  la  Coordinación  de  Limpia  y
Recolección  de  Residuos Sólidos,  envió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, "4 Permisos de Acceso al Sitio de Transferencia correspondientes al  Primer Trimestre de
2022 (del 15 al 28 de Febrero del 2022)", lo anterior para efectos de que previo aná]isis y valoración del
Comité  de  Transparencia,  se  pronuncie  respecto  a  la  clasificación  y  elaboración  en  versión  pública de
dichas documentales,  las cuales contienen datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales,
para su publicación en el  Portal de Transparencia del  H.  Ayuntamiento de Centro.

DOS.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, mediante
oficio  COTAIP/0343/2022,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de Transpargr`qia,  para  que  previo
análisis de las documentales señaladas en el punto que antecede, se proceda en términos de lo prevísto
en los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
47 y 48 fracción  11,  de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco,

y se pronuncie  respecto de  su  clasificación y elaboración en versión  pública ,----------------------------------------

óONSIDERANDO

1.-De conformidad con los artículos 43, 44 fracción  1 y 11  de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública del  Estado de Tabasco,  este Comité de Transparencia,  es competente para conocer y resolver
en   cuanto   a   la  clasificación   de   la  información   y  elaboración   en   versión   pública,   a  petigión   de   la
Coordinadora  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  procede a i.ea]izár el  análisis  de  b
información  susceptible de ser clasificada como confidencial y advierte que la información  referente a los

permisos contiene información de acceso público y confidencial de la cual  no se cuenta con autorización

®

Ü
de  los  titulares  de  los  mismos  para  hacerla  pública.      Así  rismo  seúace  notar  que  a  dependencia
responsable considero clasificar datos como son el:  Numero de lD.  YNombre de auien se le emite el

;::=::%#£#á:á££#£%#pT:®Í#í£#:::¡€:;:£::+:;:g:±::t£a#3tgf:¿
clasificación  de  las  documentales  proporcionadas  por  la  Coordinación  de  Limpia  y  Recolección  de
Residuos Sólidos, descritas en los antecedentes de Ta presente acta para quedar de La rnanera siguiente:

"4 Pemisos de Acceso al Sitio de Transferencia correspondientes al Primer Trimestre de 2022

(del  15 al 28 de Febrero del 2022)"

PERMISO/FECHA DATOS CONFIDENCIALES
1.    Autorización No. de oficio 00270/2022, •       Nombre de quien se le emite el perm`so

de fecha 22 de Febrero de 2022 •       NumerodelD.
•       Marca,   Modelo,  y   Placas   de  Circulación  de  los

Vehículos
•       Nombre y Firmade Quien recibe el  permiso

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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2.    Autoíización No. de oficio 00276/2022, ® Nombre de quien se le emí[e el permiso
de fecha 23 de Febrero de 2022 Numero  de  lD.

Marca,   Modelo,  y  Placas  de  Circulación  de  los
Vehículo§
Nombre y Firma de Quien recibe el  Permiso

3.    Autoíización No. de oficio 00287/2022, ® Nombre de quien se le emfte el permiso
de fecha 28 de Febrero de 2022 Marca,   Modelo,  y  Placas  de  Circulación  de  los

Vehículos
® Nombre y Firma de Quien recibe el  Permiso

4.    Autorización No. de oficio 00289/2022, Numero  de  lD.
de fecha 28 de Febrero de 2022 Marca,   Modelo,  y  Placas  de  Circulación  de  los

Vehículos
Nombre v Firma de Quien recibe el  Permiso

Documentos a los cuales se les deberá proteger los datos confidenciales contenidos en los mismos,  de
conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  considerando  de  manera vincula.nteTJasJ:esoLu\ciones
emitidas al respecto, por el lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a Ta lnformación y Protección` de
Datos Personales, que se citan a continuación:

•    EI Nombre
En  las  Resoluciones  RRA  1774/18 y  RRA  1780/18  emitidas  por la  lNAl  señaló  que  el  nombre es  uno  de  los
atributos  de  la personalidad y  la manifestacíón  principal  del  derecho subjetivo a la identidad,  en  vinud  de que
hace  a  una  persona física  identificada  g identificable,  y  qiie  dar  publicidad  al  mismo  vulneraría  su  ámbito  de

privacidad,  por  lo  que  es  un  dato  personal  que  encuadra  dentro  de  la fracción  1  del  artículo  113  de  la  Ley
Federal  de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública .---.-----------.-----.----------------------------------------------..

•    LaFirma
_ ._.+--

En  las  Resoluciones  RRA  1774/18  y  RRA  1780/18  emitidas  por  la  lNAl  señaló  que  la¥ firmaes  considerada
como  un atributo de la persoÁalidad  de los indMduos,  en virtud de que a través de esta se puede identificar a
una  persona,  por  lo  que  se  considera un  dato  personal  y,  dado  que  para otorgar  su  acceso  se  necesfta  el
consentimiento de su titular,  es .información clasificada como confidencial  conforme al  artículo  113, fracción  1
de la Ley Federal de

•    E]númerolD
El  número  lD  o  upiN por  sus  siglas  en  inglés  de  Personal  ldentifiQation  Number)  se trata  de  un  número  de
identmcación  personal  utilizado  como  contraseña  (password) ,  para acceder  a dfferentes  aplicaciones,  en  las

que  existe  información  confidencial  que  atañe  a  su  tftular,  por  lo  que,  se  considera  necesaJio  proteger  con
fundamento en los artículos  116,  primer párrafa de lá LGTAIP. artículo  113, fracción  1 de la LFTAIP, aunado a

que  requieren  el  consentimíento de  los  particúlares  para permítir e]  acceso al  mismo .-----------------------------------

•    La Marca, modelo. número de motor y de serie, y placas de cii.culación de un vehículo
Los  datos  inherentes  a  la  identmcación ''de  iin  vehículo,  como  son:  marca,  modelo,  año  modelo,  clase,  tipo,
número  de  constancia  de  inscripciónv  placa,  número  de  puertas,  pai's  de  origen,  versión,  desplazamiento,
número de cilindros,  número de ejes y shuación jurídica del vehículo,  al formar parte de un vehículo automotor

y  este  parte  del   patrimonic)  de  una  persona,  constituye  un   dato  personal  y,   por  ende,   confidencia],  con
fundamento  en  los  artículos  113,  fr.1,  y  segundo  transhorio  LFTAIP,  3,  frac.11,18,  fr.11,  y  21   LFTAIPG,  37  y
40  RLFTAI PG .------------------------------------------------------------------------------------------------------------.------------------------

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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11.-  L+)s  datos  Droteaidos  en  los  documentos  señalados  con  antelación  son  susceDtibles  de  ser
clasificados  como  confidenciales.   en  `/irtud  de  aue  al   di\/ulqarlos  se  estarían  \Íulnerando   los
derechos  oersonales  de   sus  titLilares.   va   aue  constituven   datos  aue   hacen   a   una   Dersona
identificad a  e identffica ble .------------------------------------------------------------------------------------------------

Es de resaltarse que La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco,
considera como lnformación Confidencial, toda aquelLa infomación en poder de los Sujetos Obligados,
rdativa a los Datos Personales,  protegidos por el derecho fundamental a la privacidad, concernientes a
una persona identificada e identificable y que La Protección de Datos Personales es la garantía de tutela
dcle ki privacidad de Datos Personales en poder de los Suietos Obligados, como son: el nombre, domkrilio,
teléfono   particular,   correo   particular   de   una   persona   (todo   ser   hurnano),   el   Registro   Federal   de
Contribuyentes  ff`.F.C.),  la  clave  única de  registro  de  población  (CURP),  entre  otros,  y  que  la  Ley  de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados,  señala como Datos Dersonaless
sensibles aquellos que se  refieran a La esfera rnás Ínt¡ma de su titular,  o cuya utilización  indebida pueda
dar origen a discriminación o conlíeve un riesgo grave para éste, de mamera enunciati\/a más no Hmitativa,

y  que  su  publicación  requiere  el  consentimiento  de  su  titulaT.  Datos  DatrimonLales.  son  aquellos como
información  fiscal,  historial  crediticio,  cuentas  bancarias,  ingresos  y  egresos,  etc.,  que  sólo  su  titular o

persona autorizada poseen, cuya dfusión  requiere del consentimjento expreso de su titular .------------------

111.-  De conformidad  con  los artículos  6,  apartado A,  fracción H 16  segundo  párrafo  de  La  Constitución
Política de los Estados Unidos  Mexicanos;  4° bis, fracción  111,  de la Constitución  Política del Estado Libre

y  Soberano  de  Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24  fracción  1  y  Vl,  43,  44  fracción  1  y  11,   116,  de  la  Ley
General  de Transparencia y Acceso a La lnformación  Pública,  artículos 3 fracciones lx y X,  4,  6 y  7,   21,
84  y  85  de  La  Ley  General  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados,  3
fi.acciones  lv,  Xlll,  Xxll  XXV,  XXXIV,  6  párrafo tercero,  17  párrafo segundo,  47,  48 fracciones  1  y 11,  73,
108,111,114,117,118119,124  y  128,  párrafo  primero  de  La  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  La
lnformación Pública del Estado de Tabasco;  1,  2,  3, fracciones Vlll y LX,  4,  6,  7,19,  20 y 21  de la Ley de
Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado de Tabasco;  así como
Cuadragésimo Octavo,  Quincuagésimo Sexto,  Quincuagésimo Séptimo, fracciones 1 y 11, Quincuagésimo
Octavo,  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineaméntos  Generares`én"Tñateria  de
aasificación y  Desclasificación  de la lnformación,  así como  para la Elaboracitón de Versiones  Públicas,
eiTiitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparenc`ía, Acceso a La lnformación Pública

y  Protección  de  Datos  Personales,  determina  procedente  Modificar la  Clasificación  v elaboración  en
\/ersión Dública de  los documentos descritos en el considerando 1 de La presente acta.

®
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lv.-  Por  Lo   antes  expuesto  y  fundado,   después  dél  ,afiálisis   de+ las  documentales   remitidas  por  el
Coordinador de Transparencia y Acceso a La lnfomacióh, en los considerandos de La presente Acta, este
Órgano Colegiado,  modífica la clasificación de la información soliioitada por la Coordinación de Limpia y
Recolección de Residuos Sólidos y rnediante'el voto por unaniniidad de sus integrantes resuelve: -----

PRIMERO.  -  Se  modifica  la  clasificación  v  elaboración  en  versión  Dública  de  los  documentos
dclescrftos en el considerando  1 de la presente acta,  versión pública que deberá realizarse tomando en
cuenta lo  señalado  en  dicho  considerando .----------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO. -Se instruye a La Túlar de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,
informar  al  Tiular  de  b  Coordinación  de  Limpia y  Recoleccjón; de  Residuos  Sólídos,  que  este  Comité
modificó  La  clasificación  de  ki  información  que  fue  remmda  mediante  el  oficio  CLms/00309/2022,

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401,  Colonia Tabasco 2000¡  C.P. 86035.
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referente a "4 Permisos de Acceso al Sitio de Transferencia correspondientes al Primer Trimestre de
2022  (del  15  al  28  de  Febrero  del  2022)" .---------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado ..---------

6.-Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el siguiente
punto.------------------------------------------------------.----.--------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura. - Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del día se procedió a
clausurar la Sesión  Ordinaria  del  Comité de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de
Centro, Tabasco, siendo las once horas con treinta y cinco minutos de la fecha de su inicio, firmando
la presente acta al  margen  y al  calce quienes en  ella intervinieron .-------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

Lic. Gonzalo Hemá`n.Ballinas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente
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